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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

8210 Resolución de Alcaldía n.º 2023-284, de 1 de septiembre de 2023, por la cual se aprueban las bases y
la convocatoria para cubrir una plaza de funcionario/a de carrera, perteneciente a la categoría de
Administración General, subescala Auxiliar-administrativa, grupo C, subgrupo C2, del Ayuntamiento
de Porreres, a cubrir por procedimiento ordinario y sistema de concurso-oposición

Resolución de Alcaldía n.º 2023-284, de 1 de septiembre de 2023, por la cual se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir una plaza de
funcionario/a de carrera, perteneciente a la categoría de Administración General, subescala Auxiliar-administrativa, grupo C, subgrupo C2,
del Ayuntamiento de Porreres, a cubrir por procedimiento ordinario y sistema de concurso-oposición.

Bases específicas reguladoras del procedimiento selectivo para cubrir una plaza de funcionario de carrera de auxiliar administrativo,
grupo C, subgrupo C2, del Ayuntamiento de Porreres

 Objeto de la convocatoria.PRIMERA.-

El objeto de las presentes bases es regular el procedimiento para cubrir, como personal funcionario de carrera, el puesto de trabajo de auxiliar
administrativo vacante en la plantilla municipal de este Ayuntamiento, incluido en la Oferta de Ocupación Pública aprobada por Decreto de
Alcaldía 2022-0088, de 24 de mayo de 2022 (BOIB 68, de 26 de mayo de 2022; corregida BOIB 71, 31 de mayo de 2022).

Características del lugar de trabajo:

Escala: Administración general. Subescala auxiliar.
Grupo C2
Número de lugares de trabajo: 1

Titulación mínima exigida: Título de educación secundaria obligatoria o equivalente.
Procedimiento selectivo: concurso oposición.

Condiciones que tienen que reunir las persones aspirantes.SEGUNDA.- 

Para ser admitidos a las pruebas selectivas las persones aspirantes tendrán que reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea de acuerdo con las previsiones
contenidas en el artículo 57 de Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto básico del empleado público.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber llegado a la edad de jubilación forzosa, ambas edades referidas en el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquier de las administraciones públicas. Igualmente, no estar
sometido a sanción disciplinaría o condena penal que impida, en su Estado de origen, el acceso a la función pública en los supuestos
de aspirantes que no tengan la nacionalidad española.
d) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias, del título
académico exigido.
e) Poseer la capacidad funcional necesaria por el desarrollo de las correspondientes funciones.
f) Estar en posesión del título que acredite el nivel B2 de conocimientos de la lengua catalana (o cualquier otro título homologado
equivaliendo).

 Presentación de solicitudes.TERCERA.-

1. Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se tienen que ajustar al modelo normalizado de solicitud (anexo 1), se tendrán que
dirigir a la alcaldía y se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de Porreres o en cualquier otra de las formas previstas que establece el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015. El modelo normalizado de solicitudes se encontrará a disposición de las personas interesadas a las
dependencias de Secretaría y a las Oficinas de Atención al Ciudadano de este Ayuntamiento y en la página web
(https://porreres.eadministracio.cat/board) a partir de de la apertura del plazo para su presentación.
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2. El plazo general de presentación de solicitudes es de veinte (20) días hábiles contados desde el día siguiente al día en que se publique la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entiende prorrogado al primer día hábil siguiente.

3. Junto con la solicitud rellenada adecuadamente, las persones aspirantes tienen que adjuntar:

a.Fotocopia del documento nacional de identidad o, en el caso de no ser español, del documento oficial acreditativo de la
personalidad (NIE, pasaporte o tarjeta de residencia).
b.Fotocopia cotejada o compulsada del título académico exigido (anverso y reverso) o certificación académica que acredite haber
superado todos los estudios para obtener el título.
c.Fotocopia cotejada o compulsada del certificado de conocimientos de la lengua catalana. Los conocimientos de la lengua catalana
se tienen que acreditar mediante un certificado expedido o reconocido como equivalente o que esté homologado por la Dirección
General de Política Lingüística, o bien expedido por la Escuela Balear de Administración Pública.
d.Justificante del pago de 15,00 euros de los derechos de examen, según establece la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
expedición de documentos administrativos (BOIB n.º 88, de 20 de julio de 2017). En el justificante de pago debe constar el nombre
de la persona aspirante, DNI, el concepto tiene que ser "Derechos de examen Auxiliar Administrativo". El pago se tendrá que
efectuar en la cuenta bancario siguiente: ES42 2100 0099 2902 0017 0701 LA CAIXA

4. Con la formalización y presentación de la solicitud, la persona aspirante da su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter
personal que son necesarios para tomar parte en la convocatoria y para el resto de la tramitación del proceso selectivo, de acuerdo con la
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

5. Las persones aspirantes quedarán vinculadas a los datos que se hagan constar en su solicitud. El domicilio, teléfono y correo electrónico
que figuren en la misma se considerarán válidos a efectos de notificaciones, y será responsabilidad exclusiva de las personas candidatas tanto
los errores descriptivos, como la no comunicación durante el proceso de selección de cualquier cambio en los datos de la solicitud.

- Admisión y exclusión de las personas aspirantes.CUARTA.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en el tablón de edictos
electrónico del Ayuntamiento de Porreres (sede electrónica) resolución mediante la cual se aprueba la lista provisional de personas admitidas
y excluidas, con indicación de la causa de exclusión.

En todo caso, con el fin de evitar errores y, si se producen, posibilitar la enmienda dentro del plazo establecido y en la forma oportuna, las
personas interesadas tienen que comprobar no con sólo que no figuran en la relación de personas excluidas sino que, además, sus nombres
constan en la relación pertinente de personas admitidas.
Los errores materiales o de hecho podrán ser rectificados o enmendados en cualquier momento, ya sea de oficio o a petición de la parte
interesada.

2. Las persones aspirantes excluidas u omitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
mencionada, para enmendar el defecto o adjuntar el documento que sea preceptivo. En el supuesto de que no se enmienden, dentro de este
plazo, las deficiencias que hayan motivado su exclusión, la solicitud se considerará no presentada.

3. Una vez finalizado el plazo a que hace referencia el párrafo anterior y subsanadas, si procede, las solicitudes, el alcalde dictará una
resolución de aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Esta resolución se hará pública en los mismos lugares
indicados para la resolución provisional.

En el mencionado anuncio o mediante anuncio posterior, debidamente publicado al Boletín Oficial de las Islas Baleares y al tablón de edictos
electrónico del Ayuntamiento de Porreres (sede electrónica), se indicará el lugar, fecha y hora del inicio de los ejercicios.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzgará que se le reconozca a las personas aspirantes la posesión de los
requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo. Si de la documentación que tienen que presentar al superarlo se desprende que no
poseen alguno de los requisitos, perderán todos los derechos que se puedan derivar de su participación.

 Tribunal calificador.QUINTA.-

Los órganos de selección serán colegiados y su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.
La pertenencia a los órganos de selección será siempre en título individual, no pudiendo ostentar ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal está formado por cinco miembros (un presidente, un secretario y tres vocales) y sus respectivos suplentes, para cubrir las
ausencias que se puedan producir. Todos los miembros del tribunal serán funcionarios de carrera, de igual o superior categoría a la de la plaza
convocada, y con titulación académica de igual o superior nivel a la exigida para el ingreso en la subescala.
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La abstención y la recusación de los miembros del tribunal se tiene que ajustar al que prevén los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del sector público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas en
todo el que no prevén estas bases. Aún así resolverá las alegaciones que le sean planteadas. Todos los miembros del Tribunal Calificador,
tendrán voz y voto. En el supuesto de que se produzca un empate en las decisiones del Tribunal, el presidente podrá hacer uso del voto de
calidad para deshacerlo.

El tribunal podrá disponer de la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, en cada una de las pruebas del proceso.

A efectos de comunicaciones y otras incidencias, el Tribunal tiene su sede en el Ayuntamiento de Porreres.

Los miembros del Tribunal de plantilla del Ayuntamiento de Porreres percibirán dieta en caso de que su dedicación exceda de la jornada
habitual de trabajo. El resto de miembros podrán percibir dieta según el que prevé el RD 462/2002. El Tribunal calificador se clasifica en la
categoría segunda.

. Procedimiento de selección.SEXTA

El procedimiento de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

Las pruebas de la fase de oposición serán las siguientes:

I) Fase de oposición. La puntuación máxima es de 50 puntos.

. De carácter obligatorio y eliminatorio para todas las personas aspirantes.Primero y único ejercicio

Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, referentes al contenido del temario que figura en
el Anexo I de las presentes bases. El tiempo máximo para realizar este ejercicio será de una hora.

La puntuación máxima será de 50 puntos. Quedarán eliminados los aspirantes que no lleguen a un mínimo de 25 puntos. Las preguntas no
resueltas no se valoran. Las preguntas con respuesta errónea o en que figure más de una respuesta se penalizarán con un tercio del valor
asignado a la respuesta correcta.

Para efectuar la calificación del ejercicio se tiene que aplicar la fórmula siguiente:

        [A-(E/3)] x 50
Q = ---------------------

      P
Q: resultado de la prueba
A: número de respuestas correctas
E: número de respuestas erroneas
P: número de preguntas del ejercicio

En caso de existir reclamaciones, alegaciones o solicitudes de revisión, el tribunal calificador, una vez examinadas, las resolverá y hará
público el resultado en el Tablón de anuncios electrónico. Una vez resueltas las alegaciones o revisiones, si hubiera, y de acuerdo con su
resultado, el Tribunal procederá a realizar la baremación de méritos.

II) Fase de concurso. La puntuación máxima es de 50 puntos.

La fase de concurso no será eliminatoria y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. La puntuación máxima
de la fase de concurso será de 50 puntos. La valoración de los méritos de la fase de concurso se incorporará a la puntuación final obtenida por
aquellos aspirantes que hayan superado la prueba selectiva eliminatoria, a los efectos de determinar la calificación final de los aspirantes y la
orden de puntuación de los mismos. Los méritos alegados y justificados por los aspirantes en la fase de concurso y que el Tribunal valorará se
regirán por el baremo siguiente:

1) Experiencia profesional (hasta 30 puntos):

En este apartado se valorarán los servicios prestados para las Administraciones Públicas ejerciendo funciones de naturaleza o contenido
análogo al de la subescala auxiliar de la administración general o en una categoría superior, así como también los servicios prestados a la
empresa privada o por cuenta propia ejerciendo dichas funciones. Se consideran Administraciones Públicas a estos efectos las definidas en el
artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Se valorarán los servicios de acuerdo con el
siguiente baremo:

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/1

23
/1

14
38

59

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 123
5 de septiembre de 2023

Sec. II. - Pág. 44696

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

a) Por haber prestado servicios a la Administración Local, o a sus organismos públicos, como funcionario de carrera o interino de la
subescala auxiliar de administración general, o en una categoría superior: 0,4 puntos por mes de servicios prestados.
b) Por haber prestado servicios a la Administración Local, o a sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculadas,
como personal laboral realizando funciones de naturaleza o contenido análogo al de la subescla auxiliar de administración general o
en una categoría superior: 0'3 puntos por mes de servicios prestados.
c) Por haber prestado servicios a la Administración del Estado o a la Administración Autonómica, o a sus organismos públicos, como
funcionario de carrera o interino de la subescala auxiliar de administración general o de categoría superior: 0'3 puntos por mes.
d) Por haber prestado servicios a la Administración del Estado o a la Administración Autonómica, o a sus organismos públicos o
entidades de derecho público vinculadas, como personal laboral realizando funciones de naturaleza o contenido análogo al de la
subescla auxiliar de administración general o en una categoría superior: 0'25 puntos por mes de servicio prestado.
e) Por haber prestado servicios como personal laboral a entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración
Local, realizando funciones de naturaleza o contenido análogo al de la subescla auxiliar de administración general o en una categoría
superior: 0'25 puntos por mes de servicio prestado.
f) Por haber prestado servicios como personal laboral a entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración
del Estado o de la Administración Autonómica, realizando funciones de naturaleza o contenido análogo al de la subescla auxiliar de
administración general o en una categoría superior: 0'20 puntos por mes de servicio prestado.
g) Por haber prestado servicios por cuenta propia como contratista en la ejecución de un contrato de servicios o privado de servicios,
o análogo, con las entidades del sector público incluidas en el ámbito subjetivo del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, el objeto del cual incluya la realización de funciones de carácter de naturaleza o contenido análogo al de la subescla
auxiliar de administración general o en una categoría superior: 0'20 puntos por mes de servicio prestado.
h) Por haber prestado servicios para la empresa privada, realizando funciones de naturaleza o contenido análogo al de la subescla
auxiliar de administración general o en una categoría superior: 0'16 puntos por mes de servicio prestado.

Forma de acreditación de la experiencia profesional y documentación a presentar:

El límite temporal para valorar la experiencia profesional será la fecha de publicación en el BOIB de la convocatoria de este
procedimiento.
No serán objeto de valoración los certificados que no incluyan la información suficiente para poder valorar la experiencia de acuerdo
con los parámetros mínimos antes indicados en este punto.
Se consideran incluidos y podrán ser objeto de valoración los servicios prestados en contratos formativos de trabajo en prácticas
establecidos en el artículo 11 del TRET, aprobado por Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre. No serán objeto de
valoración otras tipo de prestaciones no incluidas en el mencionado precepto, como la de becarios o servicios prestados en contratos
de colaboración social.
La experiencia profesional se computa por meses completos.
Los servicios prestados como personal funcionario y personal laboral de las Administraciones Públicas y entidades del sector
institucional vinculadas, ya sean de derecho público o privado, se tendrán que acreditar mediante certificado librado por el organismo
competente, en que constarán: el lapso temporal de prestación (fecha de inicio y fecha de fin), el grupo, escala y subescala y/o la
categoría profesional y la vinculación con la Administración u organismo público o entidad dependiente (funcionario de carrera,
interino, accidental, personal laboral). Para la valoración de las funciones, será necesario la inclusión al certificado para el personal
funcionario del grupo, escala, subescala y/o categoría y para el personal laboral la descripción o indicación de las funciones
realizadas.
Los servicios prestados por cuenta propia, como contratista del sector público, se acreditará mediante certificado original emitido por
el organismo contratante del sector público, donde consten claramente el organismo que emite el certificado y la autoridad que lo
firma, la identificación de la contratista, el objeto del contrato, las fechas de inicio y de finalización del contrato, el tiempo expresado
en meses de prestación efectiva del servicio, así como las funciones realizadas.
Los servicios prestados a la empresa privada, se podrá acreditar exclusivamente a través de alguna de estas vías:

- Mediante informe de vida laboral acompañado de certificado expedido por la empresa, donde consten la fecha de inicio y
de finalización de los servicios, y la categoría, puesto de trabajo y funciones desarrolladas.
- Mediante Informe de vida laboral, acompañado del contrato de trabajo correspondiente.

2) Conocimientos de la lengua catalana (hasta 5 puntos):

Este apartado será valorado de acuerdo con el siguiente baremo:

Certificado nivel C1....................................................................................................... 1,5 puntos.
Certificado nivel C2 ....................................................................................................... 3 puntos.
Certificado de conocimientos de lenguaje administrativo (LA/ antiguo E).................... 2 puntos.
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En el supuesto que el aspirante acredite la posesión de más de un certificado, solo será objeto de valoración el certificado que acredite un
nivel de conocimiento más alto, excepto cuando se posea certificado de conocimientos de lenguaje administrativo, que será acumulativo al
otro.

Se reconocerán los certificados que se presenten incluidos en la Orden del consejero de Educación, Cultura y Universidades, de 21 de febrero
de 2013, y según el régimen temporal y de equivalencias que se establece. Los certificados se tendrán que presentar mediante documento
original o copia adverada.

3) Acciones formativas (hasta 5 puntos):

Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos o promovidos por las administraciones públicas; los impartidos en el marco de los
acuerdos de formación continua entre la Administración y los agentes sociales, así como los homologados por el EBAP, cuando el contenido
esté directamente relacionado con las funciones de la categoría correspondiente a la bolsa a la cual se opta. Se valorarán los cursos que
cumplan los requisitos anteriores con el siguiente contenido:

Cursos del área jurídica administrativa y los del área económica.
Cursos de informática vinculados a las funciones de administración general: procesador de textos, hoja de cálculo, correo electrónico,
navegación por internet, y otros cursos de informática que se puedan vincular con las funciones correspondientes a administración
general.
Cursos de formación en materia de prevención de riesgos laborales: se valorarán el curso básico, el curso de nivel medio y el curso
de nivel superior.
Cursos en materia de protección de datos de carácter personal y los de formación en materia de calidad, así como los cursos
formativos en materia de igualdad de género.

La acreditación de las acciones formativas se hará mediante certificaciones o documentos oficiales extendidos por las administraciones y/u
organismos competentes, y tienen que incluir las horas de duración o los créditos de los cursos.

Este apartado será valorado de acuerdo con el siguiente baremo:

a) 0'1 puntos por crédito, equivaliendo a diez horas de duración, o proporcionalmente para las fracciones de un crédito, cuando el
certificado acredite el aprovechamiento. La puntuación máxima por curso será de 3 puntos. Si el curso no indica la duración se
valorará con 0'05 puntos por curso.
b) 0'05 puntos por crédito, de acuerdo con los criterios de la letra anterior, cuando el certificado acredite la asistencia en el curso o no
mencione expresamente el carácter de asistencia o aprovechamiento. La puntuación máxima por curso será de 1 punto. Si el curso no
indica la duración se valorará con 0'025 puntos por curso.
c) 0'15 puntos por crédito, de acuerdo con los criterios de la letra a), cuando el certificado acredite la impartición. La participación en
un curso puede ser total o parcial. En el último caso solo se valorará la parte correspondiente a las horas impartidas. La puntuación
máxima por curso será de 3 puntos.
 

Este apartado será valorado con un máximo de 5 puntos.

4) Otros estudios académicos. (Hasta 10 puntos):

Se valoran, en este apartado, las titulaciones académicas (incluidos los cursos de posgrado) el carácter oficial o la equivalencia de las cuales
tenga reconocido y establecido el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, así como las titulaciones universitarias oficiales y los créditos
de los títulos propios de posgrado de las universidades españolas en la regulación de las enseñanzas propias. No puede ser objeto de
valoración la titulación acreditada como requisito para participar en la convocatoria. La valoración como mérito de un título implica que no
se valora el de nivel inferior o el primer ciclo que sea imprescindible para obtenerlo, excepto en cuanto a los títulos de posgrado. En ningún
caso se tiene que valorar una diplomatura si forma parte del primer ciclo de una licenciatura que es un requisito u objeto de valoración.

a. Por titulación académica oficial o título propio de grado, segundo ciclo universitario, licenciatura: 4 puntos.
b. Por títulos de máster oficial, títulos propios de posgrado (máster, especialista universitario, experto universitario, y curso de
actualización universitaria), se valoran a razón de 0'1 puntos por crédito (equivaliendo a 10 horas de duración), hasta un máximo de 1
punto.
c. Por titulación académica oficial o título propio de de diplomatura universitaria, primer ciclo universitario: 2 puntos.
d. Por cada titulación académica de técnico superior de formación profesional, o equivalente: 2 puntos.
e. Por cada titulación académica de técnico de formación profesional, de bachillerato o equivalente: 1 punto.
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Calificación del ejercicio y valoración del concurso-oposición.SÉPTIMA. 

Las calificaciones del ejercicio se harán públicas el mismo día que se acuerden y se expondrán en el tablón de anuncios de la sede electrónica
de este Ayuntamiento. Para efectuar la reclamación oportuna o solicitar la revisión del ejercicio, las personas interesadas disponen de un
plazo de tres (3) días hábiles contados a partir de la publicación de la lista provisional.

Una vez acabada la fase de oposición, el Tribunal pasará a valorar los méritos aducidos por aquellos aspirantes que hayan superado la fase de
la oposición, de acuerdo con el baremo previsto en la base sexta.

Concluida la valoración de los méritos, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento las puntuaciones
otorgadas a cada aspirante, desglosando en los dos apartados señalados en la base sexta. Los interesados podrán solicitar revisión y/o
audiencia al tribunal dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a esta publicación.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en el ejercicio de la fase de oposición y de los méritos
valorados en la fase de concurso. En caso de empate, este se resolverá aplicando la siguiente graduación:

1) Mayor puntuación en la fase de oposición.
2) Mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional de la fase de concurso.
3) Si persiste el empate finalmente se procederá al sorteo.

 Nombramiento y toma de posesión.OCTAVA.-

La persona aspirante que supere el concurso-oposición con la máxima puntuación y acredite que cumple los requisitos que exige la
convocatoria tendrá que ser nombrada funcionario/a de carrera. Una vez efectuado el nombramiento como funcionario de carrera, el aspirante
nombrado tomará posesión en su lugar de trabajo convocado donde prestará sus servicios.

.- Normativa aplicable.NOVENA

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se puedan presentar y tomar los acuerdos necesarios y precisos por el buen orden
del proceso selectivo, en todos aquellos asuntos que no se recojan a las presentas bases, siempre con estricta observancia de la normativa
vigente aplicable en la materia.

.- Bolsa de trabajo.DÉCIMA

Los aspirantes que hayan superado la primera prueba del concurso-oposición pasarán a constituir una bolsa de trabajo en este Ayuntamiento y
podrán ser requeridos, por estricto orden de puntuación, para cubrir temporalmente las vacantes, sustituciones y otras incidencias que puedan
surgir en puesto de trabajo de igual categoría y similares características.

Se establecen los siguientes criterios por el funcionamiento de la bolsa de interinos:

a. La cobertura de lugares de trabajo vacantes, en el momento de irse produciendo, se realizará teniendo en cuenta el número de
ejercicios obligatorios superados y por estricto orden de puntuación, de mayor a menor.
b. Las contrataciones que puedan irse produciendo por sustituciones diversas (sustitución por IT, por licencia de maternidad, …) se
realizarán teniendo en cuenta el número de ejercicios obligatorios superados y por estricto orden de puntuación, de mayor a menor.
c. En el supuesto de que se produzca una vacante de plantilla esta pasará a cubrirse por el aspirante de la bolsa que tuviera la mayor
puntuación y no disfrutara ya de una vacante, independientemente de si tenía o no en el mismo momento un nombramiento temporal
por sustitución de los previstos al apartado b).
d. La bolsa de interinos creado estará vigente hasta que sea sustituido por otro como consecuencia de la convocatoria y celebración
de nuevas pruebas selectivas dentro de la misma categoría y para lugares de trabajo análogos.

Sin embargo, de acuerdo con la normativa vigente, la vigencia máxima de la bolsa creada será de dos años (prorrogables por un máximo de
dos años más).

.- Recursos.UNDÉCIMA

Contra la convocatoria y las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por parte de las personas interesadas
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de acuerdo con el establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. En el supuesto de no interponer el recurso potestativo de
reposición se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con el establecido en el artículo antes
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mencionado y 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, ante el Juzgado de
lo contencioso–administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares.

 

(Firmado electrónicamente: 1 de septiembre de 2023)

La alcaldesa
Francisca Mora Veny

 

 

ANEXO I
TEMARIO

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y
suspensión de los derechos fundamentales. La reforma constitucional. El Tribunal Constitucional.

TEMA 2.- La organización territorial del Estado. El Estado autonómico: naturaleza y principios. Los estatutos de autonomía. Organización
política y administrativa de las comunidades autónomas. La reforma de los estatutos de autonomía. El Estatuto de Autonomía de las Islas
Baleares: competencias e instituciones. Los consejos insulares.

TEMA 3.- La Administración Pública: concepto. El derecho administrativo: concepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho.
El principio de legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados.
Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

TEMA 4.- El ordenamiento jurídico-administrativo: La Constitución. Las leyes estatales y autonómicas. Tipo de disposiciones legales. Los
tratados internacionales. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la
potestad reglamentaria.

TEMA 5.- El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus causas modificativas, capacidad de
obrar y concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados.

TEMA 6.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
protección de datos).

TEMA 7- La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Sienta electrónica. Identificación y
autenticación. Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas. La gestión electrónica de los procedimientos.

TEMA 8.- El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y forma. La eficacia de los actos administrativos:
el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La práctica de la notificación por medios
electrónicos. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

TEMA 9.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos:
sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

TEMA 10.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto
administrativo. La revisión de actas y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad: procedimiento y límites.
La declaración de lesividad. La revocación de actas. La rectificación de errores materiales o de hecho. La revisión y revocación de los actos
de los entes locales.

TEMA 11.- Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de los diferentes procedimientos. De las
garantías del procedimiento. La iniciación del procedimiento: clases, enmienda y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones. Los registros administrativos. Termas y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación: El expediente
electrónico. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes.
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​ ​ ​ ​ ​ ​ ​TEMA 12.- Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución exprés: principios de congruencia y de no
agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La carencia de resolución exprés: el régimen del silencio administrativo. La
dejación y la renuncia. La caducidad. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales.

TEMA 13.- Recursos administrativos: principios generales. Actas susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de
los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y
arbitraje. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

TEMA 14.- El municipio: concepto y elementos. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los
extranjeros.

TEMA 15.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos
complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los regidores no adscritos. La participación vecinal en la
gestión municipal.

TEMA 16.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias diferentes de las
propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio
de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

TEMA 17.- El personal al servicio de las entidades locales: Clases y régimen jurídico. Derechos, deberes y situaciones administrativas de los
empleados públicos. El régimen de incompatibilidades. El régimen disciplinario.

TEMA 18.- Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las entidades locales en
materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. Los ingresos de derecho privado . Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. El establecimiento de recursos no
tributarios.
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ANEXO II
MODELO DE INSTANCIAS

________________________________________________, mayor de edad, con DNI núm _________________, y domicilio a efectos de

notificaciones y comunicaciones en _______________________________________, de _________________________________,

teléfono/s __________________________________ (es imprescindible designar uno o varios números de teléfono), e-

mail______________________________________.

EXPONGO:

- Que he tenido conocimiento de la convocatoria del procedimiento selectivo para cubrir, mediante el sistema dePrimero.
concurso-oposición, el lugar de trabajo de Auxiliar Administrativo/va, grupo C, subgrupo C2, como personal funcionario de carrera del
Ayuntamiento de Porreres.

- Que aporto los siguientes documentos:Segundo.

Copia auténtica del DNI o del NIF o documento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autoridad competente del país de
origen, si se requiere.
Copia auténtica de la titulación correspondiente, o el justificante de haber satisfecho los derechos de expedición, sin perjuicio de la
posterior presentación del título.
Copia auténtica del título exigido del nivel de catalán.
Copia auténtica de los documentos acreditativos de los méritos que se alegan para su valoración en la fase concurso.
Justificante del pago de los derechos de examen.

- Que declaro estar en posesión de todos y cada uno de los requisitos y condiciones que se exigen en la convocatoria, yTercero.
específicamente que reúno los requisitos requeridos en la Base Tercera de la convocatoria.

.- Que de acuerdo con lo establecido en las Bases de la convocatoria, alego y acredito los méritos de la convocatoria mediante losCuarto
documentos que a continuación se relacionan y que por copia auténtica adjunto a la presente, por lo cual solicito me sean reconocidos:

(DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA RELATIVA A MÉRITOS)

1.-____________________________________________________________________
2.-____________________________________________________________________
3.-____________________________________________________________________
4.-____________________________________________________________________

Por todo lo expuesto,

SOLICITO:

Ser admitido/a en la convocatoria del procedimiento selectivo para cubrir, mediante el sistema de concurso-oposición, el lugar de trabajo de
Auxiliar Administrativo/va, grupo C, subgrupo C2, como personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Porreres.

Porreres, _________ de ________________ de 2023

 

​​​​​​​Vuestros datos personales serán usados para nuestra relación y para poder prestaros nuestros servicios dentro de la legalidad. Así mismo, podrán acceder a vuestros datos
todas aquellas entidades que necesiten utilizarlas para proporcionaros nuestros servicios.

​​​​​​ ​Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier momento podéis dirigiros al Ayuntamiento de Porreres para
saber cuál es la información personal que tenemos; rectificarla, si fuera incorrecta, y eliminarla cuando haya finalizado nuestra relación. También podéis requerir el
traspaso de vuestra información a otra entidad (portabilidad). Para pedir algún de estos derechos, tendréis que remitir una solicitud por escrito a nuestra dirección, junto
con una fotocopia de vuestro DNI: AYUNTAMIENTO DE PORRERES, PLAZA DE LA VILA 17, CP 07260 PORRERES (ISLAS BALEARES).En caso de que
consideráis que vuestros derechos han sido desatendidos por nuestra entidad, podéis formular una reclamación a lo Agencia Española de Protección de Datos
(www.agpd.es).
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